
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

   

  

  

  

    
      

NOTARIA DECIMO PRIMLRA 
2 = na 

A DE 
, DEL CANTON 

Ven MEMEMEMCNENCUENene UEAOENENE NE IEEE NN N[ENZASAE NE 

4 — A 

5 AUTENTC De CL2ITAL , AN- En la ciudad de San- 

PLIACICN ¿EL PLAZC Dn DU Francisco Je ito , 
6 5 MAA Y 

. 7 RaCION , REFORMA Y CODI- Capital de la Repú-- 

8 FICACION DeL ESTATUTO SO blica cel Ecuador > 

9 CIAL De LA COMPAÑIA SAN hoy día dieci ajete —- 

10 TA ISABEL C. LTDA. - de Septiembre de mil 

0 11 novecientos / noven- 

52 ta ,/ánte mí , Doc 

13 CAPITAL ANTERIOR : tor Rubén _Darío Es 

: 14 S 3!200.090,00 pinosa Idrobo_ a Nota 

AUMENTO DE CAPITAL : rio Décimo Primero 
15 A 

” 16 Y  16'300.000,00 del Cantón Quito , - 

17 CAPITAL ACTUAL : comparece_: La seño 

18 Y  20'000.000,00 ra Irene Salazar An- 

0 UEMEVME MENEM NENE NENENE AECA derson de Dávalos y 
19 A ION E EIA 

en su calidad de Ge 
20 x — 

21 rente de la Compañía 

nl ¿Ga ts aa Ls consta de 1os 
Y, viso ctivos, documentos habilitantes que se agre- 

23 Lo 
Y vs 

/ gan ¿ 7 La compareciente es mayor de edad , de 
A. 

4 . 7 . 

: 25 , j¡4qnalidad ecuetorigas, de estado civil casa- 
4 da ctt a 

W 

. 2 domiciliada en esta ciudad d Quito, , hábil 

y nara contratar y oblicarse a quíen de conocer -- 

<A 28 | doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la - 
  

4 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notorto Décimo Primero - Quito - Ecuodor 

 



10 

11 

12 

17 

18 E 

19 

20 

C e . 

-- minuta que me entrega cuyo tenor líteral y que 
  

transcribo es el siguiente : "SENOR - NO 
  

TARIO?” ; En el Rezistro e Escrituras Públi 

  

cas a su cargó , sírvase incorporar la presente- 
  

que contiene el Aumento de Capítal , Ampliación- 
  

de Plazo de Duración , Reforma y Codificación -- 
  

del Estatuto Social de la Compañía de Respofsabi 
  

C. Ltda. Y 
  

  

  

lidad Limitada Santa Isabel conte 

nida en las siguientes cláusulas . PRIME -- 

RA : COMPARECIÓ. A omparece a la cele- 

bración de la presente escritura pública de Aumen 
  A 

to de Capital , Ampliación « de Plazo de Duración, 

  

  

  

  

  

da por la Junta General. de “Socios , conforme --- 
  

consta de la copia certificada e inscrita del -- 
  

Parr 

nombramiento y de la copia certificada del acta, 
  

documentos que se agregan en calidad Je habili-- 
  

  

  

  
  

  
  Rda 

Doctor José Vicenz e . Troya Jaramillo , Sl siete   
» 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22    
    

  

2 
  

POE 
=-dad y bercantil , ez veinte y ocho de Mayo de- 
  

   
A TI TS E AE E RR 

  

  

mil novecientos setenta y cuatro ,» SE cons tituyó 
PEN La AE 

    

   

  

la Compañía de Responsabilidad Limitada Santa -- 
ez ia E Pa a > pue pos: A AO IR CN 

  

SL E A con un canital de res mi- 

  

llones doscientos mil sucres ( S$ 3'200.000,00 ), 
  

dividido en tres míl doscientas participaciones- 
  

de mil sucres cada una , integramente suscrito - 
  

y vagado por los socios y que a la presente fe-- 
  

cha ss. encuentra distribuído de la siguiente for 
  

nY, Irene Salazar Anderson de Dávalos , Tres -- 
  

mil ciento sesenta participaciones de Un mil su- 
  

cres cada una , por un valor total de Tres millo 
  

nes ciento sesenta mil sucres ( Y 3'160.000,00 ); 
  

María Elena Salazar Anderson de Pérez , Veinte - 
  

participaciones de Un mil sucres cada una , por- 
  

un valor total de Veinte mil sucres ( Y 20,000,00 
  

e Ingeniero Bernardo Dávalos Donoso , Veinte par 
  

tticipaciones de Un mil sucres cada una , por un- 
  

valor total de Veinte mil sucres ( Y 20.000,00 ). 
  

TERCERA : LA Junta General Universal y - 
  

EAT NA TAR A AAN A 

AAA Socios de la Compañía Santa 
  

Sud 
  

  

: Mayo Aa novecientos noventa” , Con el consen- 
GA ER A es na 

  

tento unánime de todos los socios resolvid -- 
topo A ae DA IN A AI 

  

  

ee el cavital de la Compañfa la en Dieciseis- Y 
di SUE OEA ro ti RS e idea 

lones ochocientos mil sucres ( Y 16'B800. 0o0)A 00 ), 
A e A   

  

  qye será pagado de la siguiente forma ; Cuatro - Z 0       

o PR. RUBEN DARIO ESPINOSA í 
€.S». Notarto Décimo Primero - Quito - Ecuodor
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28 

  

  

-- millones setecientos mil sucres ( 3 .o-- 

4700.00, 00 ) mediante la Capitalización del 
  

  

  

es 

Suverávit vor Revalorización de ActivoyY ; Un mi- 
  

  

   
3 101900.000,00. S “mediante 

    

  

  

La Capitalización 

  

    
          

  

  

de la Reserva Facultativa 4 Por cuanto la eleva- 

ción del capital se hace en beneficio de todos - 
  

y cada uno de los socios y en proporción a sus - 
  

participaciones , no se requiere renuncia al de- 
  

recho preferente ni los trámites exigidos por la 
  

Ley . Con este Aumento el Capital de la Compañía 
  

asciende a la suma de Vejfite millones de sucres- 
  

( y 20'000.000, 00 . CUARTA : Así - 
  

    

mismo , la mencionada Junta General Universal y 
q RA, y O 

  

  

y 

Extraoráinaria de. Socios de la Compañía Santa -- 
a 

Isabel ES ida Z, resaayió por unanimidad 43 
  tee a ES A E IT DA A 

  

que se _amplie el plazo de duración de la Compa-- 
yA ss Pm <, 

OS ADA EN. pa . AI LATA O 

. fía a Cincuenta años , contados a , partir de la - 
  

  

PAN SAA EIA RAR A A NA RENA 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 
  

E! 

  

la aresente, escritura >ública y que como conse-- 

cuencia del aum.nto de capital y amoliación de pla 
  

zo de duración , se reforie el Estatuto en las - 
  RES EDEN 

partes pertinentes al capital , al plazo de dura 

cos melee   

  

ción y que se reforme el estatuto social en su - 

totalidad , co-dificánadolo y dejando sin efecto- 
    ii MA mA 

alguno al estatuto anterior . El nuevo texto del 7 

  

  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  
  

      

Da 
9 -- Estatuto Sociel se encuentra transerito en su 

3 totalidac en el acta de vunta General Extraordi 

naria y Universal de Socios , celebrade el dieci 4 z 

5 siete de Mayo de mil novecientos noventa , ue Y 

es parte integrante de esta escritura públical,- 

6 

7 QUINTA : Por último, la Junta General Ex 

, traordinaria y Universal de Socios , autorizó a- 

la Gerente de la Compañía para que realice todos 
9 a Q 

10 los trémites necesarios para la legalización de- 

1 este Aumento de Capital , árpliación de Plazo de 

12 Duración de la Compañía , Reforma y Codificación 

13 del Estatuto Social , así como para que proceda- 

14 a suscribir esta escritura pública , anule los - 

15 certificados de aportación anteriores y extien- 

16 da los nuevos certificados por el aumento de ca- 

07 pital que se ha acordado / s £XTA : Todos- 

los socios que han suscrito y pagado ey/ presente 
18 

aumento de capital son ecuatorianos /-- Usted ,- 
19 

20 señor Notario , se servirá agregar las demás cláu 

21 sulas de estilo . -- - Hasta aquí. la má -- 
A 

nuta y que se halla firmada por el Doctor- 
22 7 rn RA A RR Ct 

e 2 . pa mn A 7 » , * “ », 

Y “Iván Gallegos Dominguez ,”Abogado con Matriícula- 
23 — AA => TT — 

4 Prpfesiónal número seiscientos ochenta y seis ,- 
- a 

j 1 misma que la compareciente acepta y ratifica- 

/ J/ A - 
Yo Van todas sus partes , y lefda que le fue íntegra 

r merfte esta Escritura por mí el Notario, 

28 fifiia conmigo en unidad de acto , de todo lo cual 
  

AS DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.s. Worcrlo Bécimo Primerd - Quito - Ecuodor * 

 



ANTA ISABEL CLA. LTDA. 
AVE. 12 DE OCTUBRE 1486 

A 

ad 

APARTADO 4743 - A - TELF. 233-670 

  

valos/ton cédula de identidad número diecisiete cero - 

veinte y dos treinta y guatro noventa y ocho - ocho .- 

( firmado ) El Notarig”Doctor Ruvdén Darío Espinosa Idro 

bo .---DOCUME TOS HABILITANTES. 

Quito marzo 9 , 1989 

QUITO - ECUADOR 

.- A Da ) Irene Salazar Anderson de Dá 

Señora 

IRENE SALAZAR A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta cojas Ordinaria de So - 

cios de la Compañía Sapta Isabel Cia. LtdaZ, en sesión del día 9 - 

de Haro de 1989, cuy el acierto de reelegir a usted, para Geren- 

de dícha Compañíd, por el período de dos años, de acuerdo con - 

sus Estatutos Sociales, debiendo ejercer la representación de la - 
citada Compañía, consignados en Escritura Pública otorgada en esta 

ciudad, ante el Notario, José V. Troya, el 7 de mayo de 1974 e  - 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 509, tomo 105 el 

28 de mayo de 1974. 

uy atentamente,     

  

Mia duol/e E 
enardo Dávalos D. 

: PRESIDENTE 

Para los fines Legples consiguientes, dejo constancia de que, en es 

ta fecha acepto cargo de Gerente de la Compañía Santa Isabel Cia. 

Ldta. Quito marzo 2 de 1989. 

Ma 

A A 
=r -L- dr 

Irene Salazar A. 

REPRESENTANTE LEGAL -, 
t 

  

Ma mi 

inserto el present 

9 . del Re> co 2659. 0, 
sistro de Mombiamientos A0mMO 0 60 

Quito, 2. 2 mm Pa 589 OA 

aE6:1 by MERCANTIL 
/ 

163 REG! (ETRADOR 

IS Ba uDFRAS 

    

DR. GUEY 
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BETTA AA BENEGAS INIVERSAL Y E X 
COMPARTÍA SANTA ISABE 

dote 9 Pe oo td ro 0 

  

  

    

  

ámerto cel orden del dia decide abrovbarjlo.- 1) 

TAL. SOLTAL.- El Fresidente expones «e la dunta 

] 1 acerca de le conveniencia de que EComo 12 

ente au cepitoal en la sumz Ce. 2/.16' 890,000, 00 el 

  

CALI soris  inuegramente euvecrito y pagedo por los 

ELLE de la seicuiiente +cormean SIMAO, 00 mediante la 

DE en del superévit por Fevea oricación de BTtIVOr; 

ho
 

m
 

Fl
 2ción de le Reserva 

Capitalización de 1 

> vación del cepital 
Ia dir las 010 Y o er 

LS Nc Se rravlere rerandie el 

moadicenata     la 

0) 

o Ñ A
 

or
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n 
o pa

 

0 * 
A
 Yi iñ
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Y 2 ñ 

  

MATET E 10 des por la Ley. Eon 

2 Gompañisa escerderria e la suns 

mita bener alo TUEGO de sl Gunz 

por umnenisniaad, SUMENTA e 1 

5/16 DL OOO, DO, inteorarente 
d par los 20010%, de la ciguiente formnas LE, 1 1 

meciante la talizoción cel Superávit por 

de fativoe: S5/. 10 200,000,00 fediente la 

de lo Reserve Lenal: y. SS. 10* 960, 009, 00 

itelización de la FReserra Facultativa. Far 

“201 0n “del copital sc htece en beneficio de 

LN de los soci Y  6Nn  pProaorción ea 55 

mo SE renmnuitre renuncle el derectis 

—
 

. 
y 

Ca
 

q
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n
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referente ni los trámites eswia gidos por la Ley.- £om este 
aumento el capital de la Copráñia asciende a la  auma de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES 2) AMPLIACIÓN DEL. FLaZO DE 

DURACIÓN —DE LA COMFAñiAa.- El Prez1uent2 méenlfieste que  —máz 

adelénte  iupondrá loz motivos por loz que es necezarií 

realizar una nueva coditicación del Estatuto Social y  =n 

ONSOCUENCIA, considera conveniente, que la Junta General 

Soriana la ampliación del plazo de duración de la Compañia, 

oroponiendo que cicha amplieción se realice par el plazo de 

30 - años contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Fegistro. Mercantil de la escritur 
a 

a publica mediante la Cual 

se  legalice el aumento de capitel, ampliación de plazo, 

reftGrma y codificación del Estatuto 5ocial.- La Junta 

General decide, por  ainanimidad, atimentar el alazo de 

duración de la Compañia a 50 años, contados a partir de la 
fecha de inscripción de la gorrespondiente escritura pública 

en el Registro Mercantil. 4 3) REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL 

ESTATUTO SOCIAL. El Fresidente de la Compañia expone a la 

Junta  Beneral que sería conveniente codificar el Estatuto 

Social de la Compañia. con tán texto actualizado. ya que el 

que dispone la Compañia fue redactado hace más de lé años Y 

ha sufrido michaz alteraciones con el transcurso del tienpo. 

poniende e consideración de la Junta General el nuevo texto 

del Estatuto Social de la Compañia. La dunta Gegeral, luego 

ecto, del nuevo Estatuto Social y de algunas 

  

       

    

021 TEBRECLO resuelve por  inaiimidad, quie 

la del acmento de Capa ly, ampliación del 

duración “Ta Com ia, se reforme el Estatuto 

  

5 ] 
pe : CU 

Tan las partes Ra 

L de. =r a se 

mismo que se 
5 o dejándole sin Ro: “ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA SANTA ISABEL c. LTDA.— ARTICULO FRIMERO: 

DENOMINACIONES NRO DE, DURACION: ATETMUCAPáñia se / 

    

“al "Easpitar eocial, al plazo 
a > Nuevo texto del 

  

  

    

      

    

   

  

EN ATAR pupa ne eno AS se - - ud denominara SANTA Laa el. TADA Za cincuenta año 
contados a partir de la focna de nec iS 

MRE Al     
   

   

    
       
   

EPEZCREE ESer 
  

Ce 2acids » 

codrá 
13 per E 1 inentas Y ia 

    
      
       

  

      
    

  

este Estatuto, - NACIONALIDAD Y 

La Compañia ez tor Ha O EA 

principal Suri ia Ea pudo enc 

  

        

    
    

   

  

sucursales y 2) varios. Le 
duera de la ARTICULO TERCEROS... QEJETO 

la Coma añ 
    

     

       
   

  

   

. - - . . pa 

A a a a ds Y ES AE A 

AE corn loliadada ca ANÍÉMELES Y adiAt criar E 
a A : E c¿nueble         

ecxuarlimiento 

acia a 

+ A 

  

   

 



  

    

       

   

   

    

  

    

    

    

     

    

     

   

    
   

     

   

        

        

  

    

   

ASS 1 mperar Lar 

IMEI 
     

maquinarias, 

    

       

  

     

c Jaridicas, 

dar la podrá 

perinici0 cea las 

    

  
  

  

ia Rornañis na 

contempledas en el 

Ecanómacaa y Lortroal del 

Foblico, cuUvo alcance +1 “83 de la 

dante Monetaria, vio al arrendamiento mercantil. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capitel social de la Compañia es 

VEINTE SC OMITE CDMES "DE" CEUCRES,  C  dividiugor n 20.000 

participaciones de un mí veres tado una ly integramente 
suscrito y panado por los socios, dé Scuérudo al detalle 
constante en la cláusula de integración de capital de este 

Estatuto, por lo que se expedirá de intediato los 

certificados de aportación correspondientes, co”r” sujeción a 

la Ley de Compeñías vigente y este estatuto.- ARTICULO 

QUINTO: PARTICIFACIONES.-— Todas las participaciones gozarán 

de iouales derechos. For cada participación de un mil 

SUCFeS. el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios 

de la compañía se repartirán a prorrata de la participación 

social pagada por cada socio. ARTICULO SEXTO: CERTIFICADO 

DE AFPORTACION.- En el certificado de aportación de cada uno 

de los sociO0s, se hará constar, su carácter de no negociable 

y el numero de participaciones ue por su aporte le 

corresponde, - ARTICULO SEPTIMO:  —CESION DE FARTICIPACIONES.- 

Fara la cesión de participaciones, asi como para la admisión 

de nuevos s0C10S, será necesario el consentimento unánime 

del capital social y cumplirse los requisitos puntualizados 

  

   
    

ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACIPN.= La Cobhpañia estará 

gobermada por la Junta General socios y Administrada por 

el Presidente, Vicepres: den y Gerente. ARTICULO NOVENO: 

JUNTA GENERAL. La Junta General legalmente convocada y 

reunida e€es el órgano supremo de la Compañias. con amplios 

poderes» para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defense de la misma.- ARTICULO DECIMO: CLASES 

DE JUNTAS. - Las Juntas Generales serán Urdinmaries y 

Extreordinarias. Les duntas Generales Ordinarias se reunirán 

una vez al año, dentro de los tres meses postericres a la 

+] lización del ejercicio * económico para tratar 

Imente Lg asuntos especificados en los liferales c), 
del frtículo 120 de la Ley de Compañias/y cual quier 

sunto” puntualizado en la Convocatoria.+ Las Juntas 

” Gener ales- Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

Óas, para tratar los asuntos puntualizados en la 
cátoria, incluyendo los del Artículo 120 citado.- 

ICUFO DECIMO PRIMERO: LUGAR DE REUNION.-— Tanto «las 

Generales Ordinarias como las Extraordinarias Se 

reunirdfán en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

    

en el Artículo 1153 de la Ley de Compañías. para la cesión.—



     dispuesto en el frticulo 20 de la Ley de Lompafiaz . 
vigente. “ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DERECHO DE MINORIA.- El «a 

las socios que representen por la menos el diez por ciento 

del capital socisl, podrán ejercer ante el Superintendente - 

Compañias el derecho contedido en el Artículo 236 de 12 

Ley de Conpeñiisse, pere que la Junta Guneral úrdinaria y 

Extraordinaria ce reúna, - ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIAS. lez  canvocatorias y reuniones de Juntas 
Generales serán hechas por el Geren o —por quien bsga sus 

“VECES,  C0e.- acuerdo a lo establecido en los Articulos 121, 

VA y Eb de EZ de Compeñias».- Las convocatorias se 
Harán por la prensá en la forma señalad nel Articulo 121 

Cp Y de la 3h Compañias y con diez as de enticipación, 
A 2/nás a ne . 7 ze 

a
 

4 

indicando ás de la fteche y hora, el lugar y el objeto de 

la reunión/- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES.-— No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo o 

y en cualquier lugar, dentro del pais, Siempre que esté o ) 

presente toda el capital social y los socios presentes, 5” 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta beneral.- 

- Sin enbargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

- la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

. suficientemente informado. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM. — 

Para que la dunta General pueda instalarse a deliberar y 

considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria, será necesario que los socios asistentes ' 

/ rerresenten más, de la mitad del capital social.- La Junta 

L General se reunyYyá en segunda convocatoria con el número de 

socios presenjfes, debiendo expresarse así en la reterida 

convocator3a. ARTICULO DECIMO SEXTO: CONCURRENCIAS Y 
o RESOLUCIONES. . Los socios podrán concurrir a las reuniones 

de la Junta General personalmente (O por medio de  un- 

representante.- La representación se cunferirá con carácter 

especial para cada dunta General mediante carta-poder 

dirigida al Gerente o mediante poder notarial general O 

especial.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: MAYORIA. - alvo 0 

. disposición de la Ley y este estatuto, las resotucighes se 

2U tomarán por mayoría de votos del capital present Los z > 

Res “votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- " 
: ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigides por el Presidente de la Compañia O 

por quien lo estuviere reemplazando O si asi se acordare en 

la Junta, por un socio elegido para el efecto por la misma 

Junta. El acta de les deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas benerales llevará las firmas del Presidente y del 

“Secretario de le Junta General, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente O por quien lo estuviere 

reemplazando o por un Secretario fAd-hoc que nombre la Junta 

General en ese comento. - ARTICULO DECIMO NOVENO: ÁACTAS.- Las ” 

actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con” numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el ” 

Secretario.- ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. -— 
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   desampe funciones E Presidente : E 
: 

5 m m > 

loz reiiieta: y oni En 
que Je concede la Ley PUE z 

El PRESIDENTE. - Son atritucionez 

=» Dirigir las sesiones de la 

puscrabir con3untamente con el 

de aportación y las actas de la 

  

10: anicar a las personas 

eral dave desempeñen las    y  Lbenrerite y Extender 

ente En Casy 

cetfimita 

  

mombrrarsi te > 

Ie ads o 3 perdi mento 

ARTICULO VIGESIMO 

    

   

    

    AAA RT ANETO dela nte. Lorrespaond 

ti Des Jer Tecid 

EEES rel CEN Le. CUASI Ei 

r coeate, pera lo cual 

“una comunicacion escrita por parte del 
) So EA LESS: de GULES, talta 0 1mpegiment 

ceperesidentia, le reemplezrará la percha Gu 

z timd a beneral paré. ESTE efecto. - VIGESIMO 

EL. GERENTE.—  50n etrituciornezs y deberes del    
Y fdministrear y dirigir” 1 marcha de la Eompañia; 

contrato e nombre y en 

ar oa la Compañia sin 
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: (a) Suscribir  toc0n 
tias ces en documentos 

ensción arevamen e 

érticulo Doce de la Ley de Corpañi 
acto O contrato, 'por cualquier e 

públicos 19) privados que _ 1mplique cores 

los bienes miebl=3 e inmusbtes de la Domiñia: es; Eimpli y 

Hacer  cueplir las resolucionés y acuerdos de la Zunt a 

Beneral: 2) Frograméer y planificar las acuividados 

económicas y Ttinancieras de la Compañias; 9) Actual oro 

Secretario ce les Juntas Generales: hh) Convocar a las Juntas 

GDererales conforme el Artículo Décimo Tercero de *z3foz 

Estatutos: 12 Organizar Y  tHircigiír las  depencencias Y 

aoticimas de la Compañia Y supervigilar 2 las agencias y 

sucirsales de la Compañías 32 Suscribir conjuntamente con el 

esidente de la Compañia los certificados de aportación Y 

ctas de la Junta Generalz  k) Designar a 105 emplea 2adas 

pue creyere necesarios Y fijarles sus  remuneraci es, 

atribuciones y deberes; 13 Cuidar y hacer que se lleven los 

libros de Contabilidad y llevar por si mismo el libra de 

actas de la Junta General mi Fresentar cada año a la Junt: 

General o una mencria razonada acerca de la situación de 1 

COMBAÑia, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas 

» 
, 

rn 
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de
 

a
d
 

y ganancias: Mn) informar «a la Junta Deneral cuando se 12 

solicite o lo considere necesaria conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la Compañia; ñ) 

Preparar anualmente para aprobación de la dunta General el 

presupuesto de oastos de la Lompañiaz 20) Nombrar apoderados 

generaleaz O. especiales O0revia autorización de la —JHinta 

Seneral, en caso de que la Compañia los requiera; Y  p) 

Ejercer todas las funciones que le a dunta Seneral 

vo además todas aquellas que sean Yo COMVenlentes 

para el. runcionamiento de la Compañiz.- ARTICULO VIBGESIMO 

CUARTO: REFRESENTACION LEGAL.— La representación legal de 

fia tanto Judicial como oxtrajudicial la tendrá 
se extenderá a todos los asuntos relativos con su 

operaciones comerciales y tmivilez, inclimwenda 1 

Y y ED de gravámenes de toda cales 

1 idas por la Ley y ute 

seta en +1 Articula Dor 

ESIMO LUINTO: DE LOS 

CUevarne.: MNecesarió, 
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$ 

la Junta General de socios.- La Junta Ecneral sutoriza para 
que las personas aque Fueron Jdezignades en calidad e 

Presidente, Viceprezsiente y terenmte de la Compañia, de í 

acuerdo al Estatuto Social anterior. continúen desempe 

sus funciones hasla <or legalmente, reemplazadas y al 

Derente de la Compañia para que reajpice todos los irámites       

    
     

  

necesarios para la legalización deAate aumento de  cepitel, 

arpilación (e plezo de duración a Comp. ttas FEFOnmMa y 

codificación del estatuto social, asi como pera que procede, 5 

cormijiente escritira publica, anule Les 

    

  

    

2 CUNTEZ 

ce abocrtación entregados de muerdo el anterior 

atienda luz gor el ALIEN En 

2cordado, £ con+eora m uta 

1 Enabuanoo 13 ento de ue Eratar do 

minutos a “ETESO y la redacción de. e sE 

reineotal la sesión, da loctura al acta, e3 

sprobada por imnanimidad, sin modificaciones. Se levanta la 

Zes51Óón, A las ¡7 HO tircmanda. ía todos (109% 

socios por tratar: una dunta e lo 

prevista en el frtículo <30 de Ley de Lomp Fo) 

    

Maria Ejéna Salazar de-Pérez. fa Ing. Eernagyd: Dável 03 

Donosa,” Presidente. -— ; lrene Salazar de Návalog, berente- 
Secretaria. CERTIFACO: Es fiel copia del original quie 

reposa en los archivos de la Compañia 

y
 

     

  

Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 

tificada , firmada y sellada en Quitó , a veinte 

y uno de Septiembre de mil novecjéntos noventa . 

  

     

    

  

NOTARIO . A , 
DECIMO PRINGRORS O DECIMO PRIMERO DEL  CÑNTON 

QUITO - ECUADOR 3 
CAIGA Pb Ma o 

   



  

       

   

     
    
    

   

   

> _., 2=-ZON : Mediante Resoluci 

dificación del Estatuto 

- > * Santa Isabel +C. Ltda. , 

cisiete de Septiembre del 

9 _ nota de este particular a 

va matríz , -- Quito , a 

. novecientos noventa . - 

7 

ón No. 90=1=2-1-1492 yu 

dictada el ocho de Octubre del presente año , -- 

por la Superintendencia de Compañías , fue apro- 

“bada la escritura pública de Aumento de Capital, 

“Ampliación del Plazo de Duración , Reforma y Co 

Social de la Compañía - 

otorgada ante mí el die 

año en curso . -- Tomé 

1 margen de la respecti 

once de Octubre de mál 

  

     
     

     

DECIMO PRIM 
QUITO - E     

ARIQ ESPINOS 

IO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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Con esta felha queda inscrito el presente Documento y la Resalu» 

ción nímero mil cuatrocientos noventa y dos, del señor Superintenden ] 

" te de Compañías de 8 de octubre de 1990, bajo el número 1638 del Re *' 
. gistro Mercantil, tomo 121.- Se tomó note al mergen de ls inscrip - 

_'ctón nómero529. del Regístro Mercantil, de veinte y acha de mayo de 

mil novecientossetenta y cuatro, a fs. 1733, tomo 105.- Queda archi- . 

: yada la segunda copia certificada de la escritura pública de aumento” - 

de capitel, prorroga de plazo, reformas y codificación de estautos de * 

la compañía "SANTA ISABEL C. LTDA.", otorgada el 17 de septiembre de 

1990, ante el Notario Détimoa Primero del Cantón, Dr, Rubén Espinosa 

Se r136 un extracto signado: con el número 1188.- Se dá así cumplí + 

- mienta e lodibpuesto en el Art. Cuarto de la citeda Resolución, de 

. conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de mgosta del mias 
mo afo.- Se anotó en el Repartorio bujo:el 13729.- Quito, e 

ence de octubre de míl novecientos novente 2) 

  

+ e. One! toto Gercía Ban deras 
RCSISTRS 202 MERCANTE DEL CANTON QUITO tor 
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RAZON :- Cuñliendo con lo ordenado por el Sr. Suñerin- 

tendente de Compañíss, en 3u Resolución No. 90.1.2.1. 
  

  1492, de 8 de octubre de 1,990, tomé nota al margen de 
  

ls Escritura Matriz de Constitución de la compañía SAN- 

TA ISABEL CIA. LTDA., DE FECHA 7 de mayo de 1.974, en 

el sentido de que mediante lo presente escritura públi- 
  

ca, se sumentea el capital; | se amplís el plazo de dura- 

ción; y se reforman y condificen los estatutos de la 
    

mencionada compañía .- Quito, a veinte y dos de octu- 
  

  bre de mil novecientos noventa .- 
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